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Resumen
Pese a que son muchos los estudios que identifican que la Educación Musical otorga nume-
rosos beneficios a todos aquellos estudiantes que la cursan, lo cierto es que en España existe 
una regresión de su presencia en la Educación Obligatoria a medida que se van promulgando 
las diferentes leyes educativas. Si durante la LOGSE (1990) tanto la Educación Artística como 
la Música sí fueron obligatorias dentro sus respectivas etapas educativas, en los últimos años 
con la LOMCE (2013) estas asignaturas se han convertido en optativas. De este modo, su 
presencia queda a merced de las comunidades autónomas. En concreto en este artículo se 
analiza cuál es la situación actual de la Música dentro de la Educación Secundaria Obligatoria 
a través de un estudio comparado entre las diferentes legislaciones que regulan los currículos 
autonómicos. Los resultados obtenidos son que en España la Música se cursa obligatori-
mente con una media de casi 4 sesiones por semana, es decir aproximadamente una sesión 
por curso, aunque cabe destacar que todas estas sesiones se concentran únicamente en el 1er 

Ciclo. Concediendo un valor mínimo de 50 minutos por sesión podemos hablar de que los 
estudiantes reciben una media de 3 h y 9 min durante este período. Si bien, la distribución 
horaria obligatoria es muy desigual, ya que existen territorios que no tienen ninguna sesión 
y otros que disponen de 6 sesiones semanales repartidas durante la etapa secundaria. Junto 
a estas desigualdades horarias también es necesario sumarle desigualdades en los aprendi-
zajes, puesto que Cataluña y el País Vasco no construyen sus currículos de acuerdo con el 
Real Decreto 1105/2014. Finalmente, el artículo concluye con la reflexión de que, si la música 
contribuye al pleno desarrollo la personalidad humana y está presente de forma ubicua en 
las culturas juveniles contemporáneas, su aprendizaje no debería estar restringido por la 
aleatoriedad o por el nivel socioeconómico. 

Palabras clave: Educación Musical; Educación Comparada; Educación Secundaria; Currículo.

Abstract

Despite the fact that there are many studies that identify that the Music Education provides 
numerous benefits to all those students who study it, the truth is that in Spain there is a 
regression of its presence in the Compulsory Education as the different educational laws 
are enacted. If during the LOGSE (1990) both Art and Music Education were compulsory 
within their respective educational stages, in the last years with the LOMCE (2013) these 
subjects have become optional. In this way, their presence is at the mercy of the Autonomous 
Communities. Specifically, this article analyses the current situation of Music within the 
Compulsory Secondary Education through a comparative study among the different legis-
lations that regulate the autonomous curricula. The results obtained are that in Spain the 
Music is compulsory studied with an average of almost 4 sessions per week, that is, approxi-
mately one session per course, although it should be pointed out that all these sessions are 
concentrated only on the 1st Cycle. Granting a minimum value of 50 minutes per session, we 
can speak of the students receive an average of 3 hours and 9 min. during this time. However, 
the compulsory time distribution is very different because there are territories that do not 
have any sessions and others that have 6 weekly sessions distributed during the secondary 
stage. Along with these hourly inequalities, it is also necessary to add inequalities in learn-
ing, given that Catalonia and the Basque Country do not build their curricula in accordance 
with Royal Decree 1105/2014. Finally, the article concludes with the reflection that, if music 
contributes to the full development of the human personality and it is ubiquitously present in 
contemporary youth cultures, its learning should not be restricted by randomness or socio-
economic status.

Keywords: Music Education; Comparative Education; Secondary Education; Curriculum.
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1. Introducción
En todo el mundo y en todos los niveles, los programas en artes y humanidades están 
siendo recortados en favor del cultivo de la técnica. Según Martha Nussbaum (2016), 
su principal fin es el de evitar el desarrollo humanístico, puesto que la necedad moral 
es imprescindible para llevar a cabo programas de desarrollo económico que ignoren la 
desigualdad.

En el caso de la Educación Musical, por desgracia, son escasos los estudios que mues-
tran el impacto de esta asignatura dentro de la Educación Obligatoria (Carrillo Aguilera, 
Viladot Vallverdú y Pérez Montero, 2017). Estos, según Carrillo Aguilera et al. (2017), se 
agrupan en dos tipos: los que argumentan la importancia de la música por ella misma 
(impacto DENTRO) y los que interpretan que la Educación Musical es imprescindible 
para complementar el desarrollo personal, social e intelectual de cada individuo (impacto 
FUERA). Los primeros, los que hacen referencia al valor intrínseco de la música son los 
más complejos de argumentar:

«Abogar por la música con argumentos intrínsecos es paradójico en el 
sentido de que tales argumentos son tanto los más poderosos como los 
más difíciles de articular a una cultura acostumbrada a ser persuadida por 
la razón científica y el desarrollo tecnológico». (Taylor, 2008, p.37)

En este sentido, «la racionalidad técnica está dominando el pensamiento educativo 
como un tipo de ideología totalitaria, lo que significa que se presenta como la única forma 
de pensar sobre la educación, marginando y suprimiendo otros discursos» (Varkøy, 2015, 
p.48). Según Taylor (2008) los argumentos intrínsecos que defensan la Educación Musical 
son aquellos que apelan a la estética y al sentido subconsciente profundamente arraigado 
de lo que significa el ser humano. Este propone, por ejemplo, la emoción de interpretar 
con éxito una pieza compleja en un concierto o la sensación de estar musical, emocional e 
intelectualmente «en sincronía» con otro ser humano mientras se ensaya un dúo.

En referencia al poder extrínseco de la música como adquisición de capacidades 
para otras materias, Susan Hallam (2010) ha detallado que siempre que se produzcan 
experiencias de aprendizaje gratificantes, la música puede mejorar las habilidades per-
ceptivas de la infancia, la coordinación motora fina y el razonamiento espacial. Además, 
también se ha demostrado que la Educación Musical permite, entre otras cosas, reducir 
las conductas disruptivas (Chao Fernández, Mato Vázquez y López Pena, 2015), mejorar 
el aprendizaje de lenguas extranjeras (Degrave, 2019) y de las matemáticas (Hamilton 
et al., 2018). No obstante, a pesar de todos estos beneficios extrínsecos de la música, no 
podemos pasar por alto que:

«Si bien es cierto que los argumentos utilitaristas pueden convencer a los 
políticos del beneficio de la formación musical, en cierto sentido, también 
se corre el riesgo de retroalimentar el sistema y ratificar la consideración 
de la música como algo accesorio, o como materia de segundo orden dentro 
del currículum que no tiene valor en sí misma, sino que vehiculiza otros 
aprendizajes. No es que no se deban utilizar estos argumentos, pero sin 
duda, nunca deberían ser los únicos». (Peñalba, 2017, p.116)

De este modo, Taylor afirma que «los beneficios extrínsecos e intrínsecos de la música 
existen en una relación simbiótica: en verdad, un argumento realmente efectivo para la 
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educación musical no puede emplear uno sin recurrir al otro» (2008, p.37). Sea como 
fuere, queda demostrado que existen argumentos suficientes para que la Educación 
Musical forme parte del sistema educativo. Empero, en los últimos años parece existir 
un retroceso global de la Educación Musical (Aróstegui, 2016). Retroceso que también 
afecta al sistema educativo español.

Pasados unos años desde que en el 2013 se promulgara la Ley Orgánica para la 
Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), es un buen momento para realizar un análi-
sis sobre las decisiones que han tomado las diferentes comunidades autónomas (en 
adelante CC.AA.) en relación con la presencia de la Educación Musical en sus institu-
tos de Educación Secundaria Obligatoria. Cabe recordar que desde la LOMCE (2013) 
la Educación Artística (Plástica y Música) en la educación primaria y la Música en la 
educación secundaria están catalogadas como «asignaturas específicas». En consecuen-
cia, son las CC.AA. las que tienen la potestad de seleccionarlas entre las asignaturas que 
pertenecen a esa categoría. 

Recientemente, se ha publicado un artículo de Óscar Casanova y Rosa María Serrano 
(2018) que realiza un exhaustivo análisis sobre el currículo de Educación Musical en 
España dentro de la Educación Primaria. En él se concluye que para la Educación 
Primaria: 

«La realidad actual es que solo una de todas las Administraciones se ha 
acogido a esta optatividad, pero sería interesante conocer si las razones 
reales del resto son la creencia firme de que la Educación Musical 
contribuye a la formación curricular integral del alumnado». (p.13)

Continuando con el análisis comenzado por estos autores, en el presente artículo se 
aborda el estudio de la asignatura de Música en la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 
dentro del sistema educativo español. Si bien, aunque hasta la fecha no se ha planteado un 
estudio similar, sí que conviene destacar otras investigaciones relacionadas como la de De 
Sancha Navarro (2017) que aborda cuáles deberían ser los contenidos que conforman el 
currículo de 4º de la ESO desde el punto de vista de los discentes y los docentes.

2. Metodología
El objetivo de este trabajo es el de conocer y comparar cuál es el estado de la Educación 
Musical dentro de la ESO, con la intención de identificar un punto de partida que nos 
permita mejorarla. Actualmente, la investigación en educación musical se nutre de un 
amplio número de metodologías, como son: el estudio de casos, los estudios etnográfi-
cos, comparativos, de encuesta, de investigación acción, etc. (Odena, 2015). Si bien, en 
este estudio utilizaremos una metodología comparada aplicada a la Educación Musical, 
puesto que esta encaja perfectamente con nuestro propósito. En esta línea Esteve Faubel 
escribe que:

«En el caso musical donde la praxis es su constante vital, la comparatística 
debe aportar la forma para poder analizar el tipo de cambios estructurales 
que necesita. Es necesario, por ejemplo, investigar los cambios legislativos 
que de manera reiterada se producen en la educación española y cómo 
estos han supuesto un fuerte retroceso en materia de educación musical». 
(2019, p.53)
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En concreto nuestra investigación estará centrada en una comparación entre currí-
culos educativos. Según Adamson & Morris (2014) este tipo de comparaciones, aunque 
deben usarse con cautela, permiten transferencias útiles de buenas prácticas, la toma 
de decisiones informadas y profundizan en la comprensión de las interacciones entre la 
educación y sus contextos sociales, económicos y políticos.

Para realizar el presente estudio comparado únicamente utilizaremos fuentes pri-
marias. Estas se corresponden con los diferentes currículos autonómicos que han ido 
configurando las distintas comunidades autónomas a partir del Real Decreto 1105/2014 
por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato. En total se han analizado un total de 18 legislaciones que se corresponden 
con las 17 CC. AA. más el documento que legisla el currículo de las ciudades autónomas 
de Ceuta y Melilla. Todas estas legislaciones se encuentran referenciadas en el apartado 
6.1.2. Currículos autonómicos consultados.

En primer lugar, se analizan cuáles son los diferentes elementos que organizan cada 
uno de los currículos. Aquí se muestran si se articulan por competencias, contenidos, 
objetivos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje… En segundo lugar, se esta-
blece una relación del tiempo dedicado en cada una de las comunidades autónomas a 
la asignatura de música en el currículo de educación secundaria. No obstante, también 
se podría dar el caso de que no se impartiera esta asignatura debido a que los gobiernos 
autonómicos hubieran acordado priorizar otro tipo de asignaturas. En último lugar, se 
analizan los aprendizajes musicales que se determinan en cada uno de los currículos 
autonómicos.

3. Legislación Estatal que articula la 
Educación Musical en España
A nivel estatal son dos las principales legislaciones que regulan la educación secundaria 
en España. Por un lado, encontramos la LOMCE (2013) que regula la educación espa-
ñola en general, y por otro, el Real Decreto 1105/2014 el cual establece el currículo de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. En primer lugar, la LOMCE determina 
que la Educación Secundaria Obligatoria en España se organiza en 2 ciclos. El primer 
ciclo comprende los cursos de 1º, 2º y 3º y el segundo ciclo, únicamente, el 4º y último 
curso de la educación obligatoria. Esta organización es necesario matizarla porque para 
cada uno de los ciclos se han establecido un grupo diferente de asignaturas.

Esta ley orgánica también establece 3 bloques de asignaturas, a saber: troncales, 
específicas y de libre configuración autonómica. Las troncales serán obligatorias en todas 
las comunidades y deberán ocupar al menos el 50 % del total del horario lectivo fijado 
por cada administración educativa. Si bien la asignatura de Música pertenece al grupo 
de asignaturas específicas y podrá ser elegida a merced de las comunidades autónomas. 
Para este grupo de asignaturas específicas, las autonomías tendrán una horquilla de 
elección de entre 1 y 4 materias. En consecuencia, la LOMCE no solo deja la Música 
como una asignatura optativa, sino que además son muchas las opciones ofertadas que 
rivalizan con ella.

Siguiendo la cadena legislativa de concreción, el siguiente documento que encontra-
mos es el Real Decreto 1105/2014. Este no aporta nada nuevo a nivel organizativo, pero 
sí que determina un currículo básico de Música para cada uno de los diferentes ciclos de 
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la ESO. No obstante, solo establece Criterios de evaluación y Estándares de aprendizaje 
evaluables para los bloques de: Interpretación y creación, Escucha, Contextos musicales 
y culturales y Música y tecnologías. De este modo, son las diferentes administraciones 
autonómicas las que deben determinar los contenidos.

4. Descripción e Interpretación de los datos
4.1. Elementos en los diferentes currículos

Tal y como se observa en el apartado anterior, la asignatura de Música dentro de la ESO a 
nivel estatal únicamente está definida por criterios de evaluación y estándares de apren-
dizaje evaluables. Es por ello, por lo que las diferentes autonomías, dentro de las compe-
tencias que tienen asignadas, deben completar su currículo educativo. A continuación, 
en la Figura 1, se muestra una yuxtaposición de los elementos educativos que conforman 
cada currículo en una de las comunidades autónomas.

Para la realización de esta Figura 1 se han contemplado todos los elementos curricu-
lares que aparecen en la legislación, tanto si disponen de un epígrafe específico como si 
se encuentran dentro del cuerpo del texto. Al no existir unos criterios comunes que deter-
minen qué elementos deberían encontrarse en el currículo de Educación Musical, en la 
siguiente figura se puede observar una gran diversidad entre cada uno de los currículos 
analizados. Posteriormente, se exponen aquellos elementos que merecen ser destacados.
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aspectos educativos 
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Estándares de 
aprendizaje 
evaluables 3º

 y
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º
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Elementos 
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Figura 1. Yuxtaposición de los diferentes elementos educativos que conforman el currículo de 
Música en la ESO en cada comunidad autónoma. Fuente: elaboración propia a partir de las legis-
laciones de cada comunidad autónoma.

En primer lugar, se observa cómo solo los criterios de evaluación están presentes en 
todas las legislaciones autonómicas. Estos, puesto que el Real Decreto ya los determina, 
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aparte de estar incluidos en todos los currículos también deberían ser idénticos, o al 
menos similares, para todas las CC. AA. En la misma línea, también se deberían incluir 
en todos los currículos los estándares de aprendizaje evaluables. No obstante, de los 18 
currículos analizados 5 comunidades han decidido no incorporarlos.

En referencia a los contenidos se observa cómo están presentes en todas las legis-
laciones autonómicas menos en la del País Vasco. En este territorio, aunque sí que se 
definen cuatro bloques y qué contenidos tienen cabida en cada uno, es el único que deja 
su concreción a la libertad de los docentes. 

El siguiente elemento que está más presente en todos los currículos educativos es el 
de introducción/justificación. Todas las legislaciones lo incluyen salvo las de Cataluña y 
el País Vasco. Este apartado, generalmente, contextualiza la asignatura, muestra su per-
tinencia en el currículo de educación secundaria y explica cómo se presentan y organizan 
los diferentes elementos curriculares.

En cuarto lugar, encontramos el elemento curricular que hace referencia a la con-
tribución al desarrollo de las competencias. Pese a que la LOMCE (2013) hace un gran 
hincapié en este aspecto, tal y como podemos observar en la Figura 1, casi la mitad de las 
comunidades autónomas no presenta ninguna relación entre qué contenidos o criterios 
de evaluación ayudan a desarrollar cada competencia. Entre las identificadas todas lo 
hacen de una forma gráfica salvo la comunidad de Cantabria, ya que además incorpora 
una justificación. 

Otro elemento que también conforma la mitad de las legislaciones analizadas es 
el apartado referente a la metodología. Este recibe diferentes nombres: orientaciones 
metodológicas, metodología didáctica, estrategias didácticas, estrategias metodológicas 
u orientaciones de metodología didáctica. Si bien cada una de estas 5 denominaciones 
incorpora algunos matices, la diferencia entre ellas es poco significativa.

En sexto lugar, el siguiente componente por analizar son los objetivos. Si bien los obje-
tivos fueron un elemento muy importante al que todos los currículos recurrían para diseñar 
sus modelos educativos, actualmente, con el desarrollo de las competencias se observa 
que tan solo 6 comunidades autónomas son las que han optado por su incorporación. No 
obstante, también es destacable que 7 de las legislaciones analizadas no incluyan ni el apar-
tado de contribución al desarrollo de las competencias ni el de objetivos.

Por último, encontramos que solo las CC. AA. de Andalucía y la Comunidad Valenciana 
hacen referencia a la contribución de aspectos educativos transversales. En el caso de 
Andalucía se citan en la introducción a la Educación para la salud, la Educación para el 
consumo, la Educación para la igualdad de género, el Respeto a las diversas culturas y 
minorías étnicas, la Educación moral y cívica, y la Educación para la Paz. Junto a estas 
también se incorporan qué elementos de la música pueden ayudar a desarrollar las otras 
asignaturas del currículo. En el caso de la Comunidad Valenciana se ha creado un Bloque 
V de contenidos denominado Elementos transversales a la materia. Entre una larga 
lista de contenidos destacamos algunas para mostrar su gran diversidad: Respeto en el 
uso del lenguaje, Diálogo igualitario y escalado, y Rotación y recorte de imágenes.

Analizados los elementos que componen los diferentes currículos autonómicos 
podemos observar que las CC. AA de Andalucía, Aragón, Islas Baleares e Islas Canarias 
son las que realizan una mayor concreción curricular facilitando, pero restringiendo, a 
los docentes su tarea educativa. En el lado opuesto, los currículos de Cataluña y el País 
Vasco son los que ofrecen una mayor libertad docente.
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4.2. Dedicación temporal a la Educación Musical en Secundaria

En el presente apartado se muestra cómo se organizan las asignaturas de Música dentro 
de la Educación Secundaria Obligatoria. Para ello, se tendrá en cuenta tanto los cursos en 
los que se imparte como el número mínimo y máximo de sesiones que se ofertan. En la 
Tabla 1 se muestra la yuxtaposición de la información recopilada. En color verde encon-
tramos las sesiones de música obligatorias, en azul las optativas y en rosa las asignaturas 
optativas de libre configuración autonómica referentes a la música.

Tabla 1.
Número de sesiones de Música en la ESO para cada comunidad autónoma.
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1º ESO 2 3 2 3 - 2 2 2b 2 2 - 3 - - 3c 2/3d 2

4-82º ESO 2 - 2 3 3 2

2e

2 2 2 2

2e

2 3 2 - 1

3º ESO 2 3 - 2f 3 2g 2 2 - 2 2 2h 2 2 1

4º ESO 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 2 3 3 2/3d 3 2 

Fuente: elaboración propia a partir de la legislación de cada comunidad autónoma. Notas: a Se 
muestra el Horario de referencia (el horario mínimo es de 3 h para el 1er ciclo y 2 h optativas para 
el 2º). b Taller de Música. c Creación y Expresión Musical. d Dependiendo del modelo lingüístico. 
e Intercambiable entre 2º o 3º (indivisible). f Taller de Creatividad Musical. g Música Activa y 
Movimiento. h Cultura Musical.

A partir del análisis de la Tabla 1, seguidamente se destacan algunos aspectos impor-
tantes. En relación con la obligatoriedad u optatividad de la Música, a simple vista se 
aprecia una gran diferencia de la presencia de la Educación Musical entre el 1er y el 2º 

ciclo de la ESO. Como se puede observar, en el 2º ciclo no existe ninguna comunidad 
autónoma que proponga la Educación Musical como una asignatura obligatoria. Si bien 
este hecho viene en gran parte condicionado por el Real Decreto 1105/2014.

En primer lugar, se analiza la obligatoriedad de la asignatura de música en la ESO. En 
referencia al 1er curso de la ESO encontramos que 11 de las 18 legislaciones analizadas 
contemplan que la Música sea obligatoria en este curso con una duración que se encuen-
tra entre las dos y las tres sesiones semanales. Por otro lado, segundo es el curso en el que 
más CC. AA. determinan la Música como una asignatura obligatoria, en concreto 13+1 (si 
sumamos Cataluña). Esta asignatura tiene una presencia entre 1 y 3 sesiones. En referen-
cia al 3er curso de la ESO, encontramos que solo 7+1 (con Cataluña) de las legislaciones 
analizadas contemplan esta asignatura con un número de sesiones que oscila también 
entre 1 y 3 por semana.

En segundo lugar, se aborda la optatividad de la asignatura de Música en el 1er Ciclo. 
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Excluyendo el caso de Ceuta y Melilla, en el resto de CC. AA. existen 10 (contando los 2 de 
Baleares) momentos en los que se puede elegir la música como materia optativa. Si bien, 
es necesario distinguir entre 2 tipos de asignaturas que hacen referencia a la música. 
Por un lado, tenemos aquellas que reciben el nombre Música y se conforman a partir 
del Real Decreto 1105/2014 y, por otro, encontramos un gran número de comunidades 
autónomas que han creado asignaturas de libre configuración para abordar contenidos y 
competencias musicales específicas. Si bien, cabe destacar que ninguna de estas comuni-
dades ha determinado que estas asignaturas sean obligatorias.

En tercer lugar, se analiza la Figura 2 en la cual se muestra una relación entre el hora-
rio mínimo y máximo de sesiones de Música que deben cursar los diversos estudiantes 
de cada CC. AA. incluyendo también las asignaturas de libre configuración autonómica 
referenciadas en el párrafo anterior:

Figura 2. Sesiones de Música en la Educación Secundaria Obligatoria.

Tal y como se puede observar la media de sesiones de música que recibe un estudi-
ante que curse la Educación Obligatoria en España es aproximadamente de 4 (3,78). 
Si consideramos que estas sesiones de acuerdo con la Orden de 29 de junio de 1994 
(Ministerio de Educación y Ciencia, 1994) tienen un mínimo de 50 minutos, podemos 
afirmar que en España los Alumnos de la Educación Secundaria Obligatoria cursan de 
media un mínimo de 3 h y 9 min de Música.

De las 18 legislaciones analizadas se observa como la mitad mantienen un mínimo 
de 4 sesiones semanales repartidas entre los tres cursos que conforman el 1er Ciclo de 
la ESO. La otra mitad se agrupa de la siguiente manera. Por un lado, las CC.AA. de 
Aragón, Comunidad Valenciana y Cantabria son las que más sesiones de música reciben 
sus alumnos dentro de la ESO con un total de 6 sesiones por semana repartidas entre 
los tres primeros cursos. Por otro lado, encontramos las CC. AA. de Castilla y León, las 
Islas Baleares, las Islas Canarias, La Rioja y el País Vasco que sus sesiones semanales 
obligatorias de música se encuentran por debajo de la media nacional. En concreto todas 
dedican 3 sesiones semanales a excepción de las Islas Canarias que solo dedica 2. Por 
último, se encuentran las dos ciudades autónomas de Ceuta y Melilla en la que no se 
imparte ninguna sesión de música de forma obligatoria.

Seguidamente, abordaremos cual es el máximo de sesiones que se pueden cur-
sar en cada una de las comunidades autónomas incluyendo las asignaturas de música 
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obligatorias, optativas y optativas de libre configuración autonómica. Tal y como se 
puede apreciar en la Figura 2 la media de sesiones de música que se pueden llegar a 
cursar en España como máximo es aproximadamente de 8 (8,11). En concreto se observa 
cómo son 6 las CC.AA. que ofertan entre 9 y 11 sesiones de Música, destacando Cantabria 
como la comunidad que más sesiones ofrece. Entre los territorios que menos ofertan 
la asignatura de Música encontramos los de Asturias, Cataluña, Extremadura, Galicia, 
Islas Canarias y País Vasco, destacando entre ellos Cataluña y las Islas Canarias con un 
máximo semanal para toda la ESO de 6 sesiones. 

4.3. Aprendizajes en la Educación Musical

En el presente apartado se destacan aquellos elementos curriculares significativos que 
conforman cada una de las legislaciones autonómicas en relación con el Real Decreto 
1105/2014. Para ello, se ha tenido en cuenta tanto la asignatura de música como las asig-
naturas de libre configuración autonómica relacionadas con la música. En primer lugar, 
comenzamos con el análisis de la asignatura de música. No obstante, antes de comenzar 
es necesario recalcar que todas las legislaciones desglosan sus contenidos y criterios de 
evaluación por cursos a excepción de las CC. AA. de Andalucía, Navarra, Islas Baleares y 
Ceuta y Melilla que lo hacen por ciclos.

Generalmente, las legislaciones autonómicas cuando desarrollan la asignatura de 
música mantienen los mismos bloques de contenido que establece el Real Decreto. No 
obstante, existen algunas excepciones que conviene matizar. Entre estos casos encontra-
mos la Comunidad Valenciana, Castilla-La Mancha, Cataluña y el País Vasco. De todos 
estos territorios nombrados solo la Comunidad Valenciana amplía los bloques de con-
tenido del Real Decreto añadiendo un quinto denominado Elementos transversales a 
la materia. El resto realiza una distribución totalmente diferente. Entre estas CC. AA., 
Castilla-La Mancha incorpora hasta 9 bloques de contenido en 4º de la ESO, Cataluña 
organiza su currículo por dimensiones de contenido ligados a la consecución de las com-
petencias y, en último lugar, el País Vasco diseña cuatro bloques de contenido distintos a 
los del Real Decreto. Por lo que respecta al análisis de estos contenidos se han identificado 
que 11 de las 18 legislaciones analizadas incorporan contenidos propios de la cultura de 
su territorio. Aunque de estas 11, Andalucía, Asturias, Cantabria, C. Valenciana, Galicia, 
I. Baleares, I. Canarias y Navarra muestran más interés a estos tipos de contenidos que 
Aragón, Castilla y León y Castilla-La Mancha. En el caso del País Vasco hay que destacar 
que también incorpora aprendizajes propios de su territorio, pero como no tiene desar-
rollados sus contenidos, los introduce en los criterios de evaluación. Empero, en ninguna 
de las comunidades autónomas la música es utilizada para reafirmar la particularidad 
cultural de cada territorio. Más bien, la presencia de estos contenidos en la legislación es 
prácticamente testimonial.

Seguidamente, se analizan los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 
evaluables propuestos por las diferentes legislaciones autonómicas para la asignatura de 
música. En concreto todas menos la de Cataluña y el País Vasco se organizan a partir de 
los criterios de evaluación y estándares determinados por el currículo nacional. Además, 
también cabe destacar que ninguna de estas dos legislaciones incorpora estándares 
de aprendizaje evaluables como tampoco lo hacen Andalucía, Asturias, Cantabria y la 
Comunidad Valenciana. Si bien, hay que reseñar que en el caso de Asturias se agregan 
junto a los criterios de evaluación unos elementos que, no teniendo nombre, se podría 
catalogar como indicadores de logro.

http://dx.doi.org/10.5944/reec.37.2021.27541


349
Revista Española de Educación Comparada. ISSN 2174-5382 

 núm. 37 (enero-junio 2021), pp. 338-354
doi: 10.5944/reec.37.2021.27541

La Educación Musical en España dentro del currículo obligatorio de educación secundaria. Estudio 
comparado entre comunidades autónomas

En último lugar, se examinan las 5 asignaturas de libre configuración autonómica 
relacionadas con la música que proponen las CC. AA de Cantabria, Castilla-La Mancha, 
Comunidad de Madrid, La Rioja y Murcia. Estas se denominan, respectivamente, Taller 
de Creatividad Musical, Música Activa y Movimiento, Taller de música, Cultura Musical, 
y Creación y Expresión Musical. De todas ellas, las tres primeras abordan el conocimiento 
de la música desde un punto de vista práctico a través de la expresión vocal, instrumen-
tal, y el movimiento y la danza. Por lo que respecta a la asignatura de Cultura Musical 
cabe destacar que tiene una composición muy similar a la que establece el Real Decreto 
para la Música, incluso comparte los mismos bloques de contenido. Finalmente, encon-
tramos la asignatura de Creación y Expresión Musical la cual es muy interesante porque 
prepara a los estudiantes para el uso crítico, disfrute, tratamiento, edición y producción 
de la música en un mundo tecnológico globalizado.

5. Discusiones y Conclusión
La Música en la Educación Secundaria Obligatoria en España, pese a que con el último 
cambio legislativo se convirtiera en una asignatura optativa a merced de las CC. AA., 
actualmente, de media se cursa obligatoriamente casi cuatro sesiones por semana a lo 
largo de los 4 cursos de la ESO. Es decir, casi una sesión por curso, aunque cabe desta-
car que todas estas sesiones obligatorias se sitúan en el 1er ciclo. En concreto la media 
mínima de horas que recibe un estudiante es de 3h 9 min suponiendo que las sesiones 
tienen un mínimo de 50 min. Estas cifras cabrían compararse con estudios similares 
en otros países para poder establecer si son los suficiente buenas, no obstante, parece 
que no son tan nefastas como se podría esperar, puesto que el año 2016 un estudio de 
Belletich, Wilhelmi y Angel-Alvarado (2016) afirmaba que: 

«Se observa que los efectos de la LOMCE no han sido tan catastróficos para 
la Educación Musical, no obstante, es sumamente dañino que en algunas 
comunidades se haya perdido el carácter obligatorio, porque existe el 
riesgo que dicha situación se replique gradualmente en otras CC. AA. en 
los próximos años. En el escenario socioeconómico actual, la amenaza es 
permanente». (p.168) 

De momento podemos decir que, por suerte, la asignatura de música continúa man-
teniendo su estatus, aunque sí que es cierto que existe una gran desigualdad entre las 
comunidades que más sesiones dedican y las que menos. Por ejemplo, en la Comunidad 
Valenciana se dedica el doble de sesiones obligatorias de música que en el País Vasco y 
el triple que en las Islas Canarias. Por no hablar de Ceuta y Melilla en el que la música 
no es obligatoria para ningún curso de la ESO. Este hecho se trata de una desigualdad 
demasiado grande entre comunidades autónomas. A esta desigualdad horaria también 
es necesario sumarle una desigualdad en los aprendizajes. Por regla general, todas las 
CC. AA. mantienen los criterios de evaluación propuestos por el currículo nacional. Si 
bien, como se ha comentado en el apartado anterior, existen 2 territorios los cuáles no 
mantienen relación con el Real Decreto: Cataluña y el País Vasco.

Es muy respetable que dentro de un sistema autonómico como el caso de España 
puedan existir diferencias entre las distintas regiones. Si bien, independientemente de 
este hecho, es inconcebible que muchos estudiantes abandonen las escuelas públicas con 
poca comprensión de las tradiciones musicales y del papel que juega la música en la 
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constitución social de las comunidades, cuando en las culturas juveniles contemporá-
neas la música está disponible de forma ubicua (Aróstegui, 2016). Además, no debemos 
olvidarnos de que una educación socialmente justa no puede menoscabar los derechos 
de los ciudadanos a desarrollar una personalidad humana plena, ya sea a aprender a 
aprender, a ser emprendedores, a ser cívicamente competentes o a ser conscientes de su 
cultura y arte (Rusinek y Aróstegui, 2015). En este sentido, gran parte de este problema 
se deriva de la poca concreción curricular que presenta el Real Decreto 1105/2014 para 
las asignaturas específicas, cosa que no ocurre, por ejemplo, con las asignaturas troncales 
como la lengua o las matemáticas. Asimismo, podríamos aprender mucho de Suiza, ya 
que, para resolver estas desigualdades entre sus territorios y no penalizar el nivel socioe-
conómico de las familias, el 23 de septiembre de 2012 consiguió, aun tratándose de una 
república federal, elevar la Educación Musical a derecho constitucional en el artículo 67a 
(Confederazione Svizzera, 1999).
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